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1.-
llustre Municipalidad de Chillán Viejo
desde el 02 de abril del 2014 hasta el 3'1

,*

RpRUÉARSg contrato de suministro celebrado entre la
y lmportadora SURDENT Limitada Rut No 86.316.500-8,
de Diciembre del 2014.

Dir. Satud Municipal

Aprueba Contrato Suministro de lnsumos Dentales con
Importadora SURDENT Lim itada

DecretoNo 002018
Chillán Viejo, 141041201 4

VISTOS:

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades refundida en todos sus textos modificatorios; El Decreto Supremo
No 250 del Ministerio de Hacienda publicado en el Diario Oficial el24 de septiembre de 2004 y sus
modificaciones con vigencia 03 de Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886
de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, la cual rige los
Servicios Públicos y Municipios de todo el país estableciendo las pautas de transparencia en que se
deben aplicar los procedimientos administrativos de contratación de suministro de bienes muebles y

servicios necesarios para el funcionamiento de la Administración Pública, contenidos en la misma ley.
Decretos Alcaldicios No 2030 del 09.12.2008 y 499 del 16.02.201'1, mediante los cuales se nombra y
delega atribuciones al Administrador Municipal, respectivamente.

CONSIDERANDO

La Disponibilidad Presupuestaria según Acuerdo de Concelo
N'91/13 adoptado en Sesión Extraordinaria N'11 de fecha 1411212013, por medio del cual el
Honorable Concejo Municipal aprobó por unanimidad de sus miembros el Plan Anual de Acción
Municipal, PAAM 2014, decreto Alcaldicio N"6410 del 1811212013.

Decreto N' 1541 del 19/03/2014, que aprueba adjudicación a
Licitación Pública N" 3674-12-LE14, Suministro de lnsumos Dentales.

La necesidad de contar con suministro de insumos dentales para
utilizar en los tratamientos odontológicos de los usuarios de los Centros de Salud Familiar de la
comuna.

DECRETO

I (s)

2.- IMPUTESE los gastos al Ítem 215.22.04.005.

ANÓTESE, coMUNiQUESE Y ARcH|VESE.

S VALDES
MunicipalAdminis

EZH
rio Munic

Depto de Salud, Adquisiciones Depto Salud e lnteresado
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CONTRATO SUi,IINISTRO DE INSUTIOS DENTALES

En Chillán Viejo, a 02 de Abril del 2014, entre la llustre ñ[unicipalidad de Chillán Vieio, Rut
No 69.266.500-7, persona jurídica de derecho público, domiciliada en calle Serrano No 300,

Chillán Viejo, representada por su Administrador, Don Ulises Aedo Valdés, Cédula Nacional
de lden¡dad No 9.756.890-1, en adelante la Municipalidad e lmportadora SURDENT
Limitada Rut No 86.316.500-8, representada por don Jovino Rolando Barrientos Leighton,
Cédula Nacional de ldentidad No 7.229.9884, en adelante SURDENT, ambos domiciliados
en Ruta 5 Sur Km. 4, Temuco. Licitación en el portal Mercado Publico No 3674-12-LE14, se
ha convenido lo siguiente:

PRIMERO: SURDENT prestará servicio a la llustre Municipalidad de Chillán Vieio,
consistente en el suministro de lnsumos Dentales para los Centros de Salud Familiar y
Postas Rurales de Chillán Viejo.

SEGUNDO: Por su parte la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, pagará a 30 dias , las
facturas ingresadas por oficina de parte del Departamento de Salud, previa recepción
conforme del lTO.

TERCERO: SURDENT LTDA deberá despachar los insumos según orden de compra de
acuerdo a las condiciones requeridas y cumplimiento de los plazos ofertados en la licitación
que da origen a este contrato. De lo contrario se aplicaran las multas indicadas en el artículo
quinto del presente.

Los precios de Ios insumos se encuentran expresados en valores netos y unitarios según se
indica a continuación.

CUARTO: La lnspección Técnica Lfirnicipal del Contrato estará a cargo de la Encargada de
Bodega o quienes !e stbroguen.

El proveedor deberá coruiderar que la lnspección Técnica del Contrato se reserva el derecho
de:

lnsumos Dentales Precio Neto Unitario
Anestesia Lidocaína alZolo,caia$ con 50 am c/t¡ $ 4.686
Cabeza Contransulo NSK NAC $ 18.521

Composite 2350 B2,Jeringa de 3,6 grs. $ 18.390
Eyector de Saliva, bolsas de 100 uds. $ 1.449
Liia Metálica, huincha de 4 mm., paquetés& 12 uds. $ 2.419
Toalla húmeda desinfectante, paquete con 120 repuestos, SEPTOL $ 4.534
Turbina NSK c/sistema PUSH $ 96.393
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b)

c)
d)
e)

a) Monitorear permanentemente el servicio contratado, en relación a la calidad de los
lnsumos.
Gestionar con el proveedor cambio y/o reposición de los productos, frente a insumos
en ev¡dente mal estado o pérdida de propiedades.
Requerir la aplicación de multas estipuladas en el punto anterior.
Solicitar término de contrato.
Okos.

QUINTO: El contrato se extinguirá por

1) Cumplimiento del Plazo conven¡do.
2) Mutuo acuerdo de las partes, según cond¡ciones que se convenga y suscr¡pc¡ón del

finiquito correspondiente.
3) Quiebra del contratista.
4) Por incumplimiento de las obligaciones por parte del contratista, considerando sin

perjuicio de otras, la presencia de más de 3 multas aplicadas dentro del año calendario.
Se multarán las siguientes infracciones:

a) 100% por mayor costo, Cuando el proveedor no genere despacho de un insumo en
los plazos ofertados y se realice la compara a otro proveedor, se aplicará multa
correspondiente al 10oo/o de la diferencia que resulte entre su precio y el precio al cual
se generó orden de compra a otro proveedor (precios con impuesto incluidos).

b) 1 o/o po¡ día de atraso, se entenderá por atraso el tiempo que medie entre el
vencimiento del plazo de entrega ofertado y el tiempo real de entrega de la totalidad
de la orden de compra. Se aplicará este porcentaje sobre el valor con impuestos
incluidos, del insumo no despachado, por cada dia de atraso, contados de corr¡do.

c) 50 % por pronto vencimiento, No se aceptarán insumos con fechas de vencimiento
por cumplirse en los 12 meses siguientes a la emisión de la orden de compra, por lo
cual se aplicará multa conespondiente al 50 % del valor comprado, con impuestos
incluidos del insumo con pronta fecha de vencimiento.

Estas multas serán notificadas al proveedor por coneo certifcado o personalmente
mendicante oficio de la Jefa del Departamento de Salud.

El proveedor tendrá 5 días hábiles para hacer sus observaciones, mediante carta dirigida al
alcalde ingresada por oficina de parte

El alcalde se pronunciará en relación a la solicitud de apelación a la multa, pudiendo o no
condonar parte o la totalidad de está. Si el proveedor no presenta apelación, la multa se
¡ealizará como descuento al monto a pagar en la factura respectiva respaldado con informe
de ITQ y resolución alcaldic¡q.
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SEXTO: SURDENT no podrá ceder ni transferir total o parcialmente el contrato en cuanto a
las obligaciones por él contraídas naturales y/o jurídicas algunas.

SEPTIMO: Por fiel cumpl¡miento del contrato, se acepta Boleta de Garantía N' 0189202 del
Banco BCl, em¡tido con fecha 26 de mazo de20'l,4, por un monto de $106.000.-

En caso de prórroga del Contrato de Suministro el proveedor deberá ingresar a la
Municipalidad una nueva Boleta de Garantia con una reajuste de un 5% y con vencimiento el
día 30 de Marzo de 2016.

La GarantÍa recibida será devuelta una vez que la Municipalidad sancione por Decreto la
liquidación del Contrato de Suministro o b¡en su renovación.

OCTAVO: El presente contrato tendrá vigencia desde el 02 de abril hasta el 31 de Diciembre
del2014. Este podrá ser renovado anualmente sí y sólo si los montos facturados en virtud de
este contrato no excedan las 1.000 UTM. D¡cha renovación procederá en forma automática,
la cual será fo¡malizada a través de Decreto Alcaldicio y notificada al proveedor, previo
acuerdo de ambas partes

NOVENO: Los Contratantes fijan domicilio en la ciudad de Chillán para todos los efectos
legales del presente contrato y se someten a la jurisdicción de sus Tribunales.

DECIMO: Forman parte ¡ntegrante del presente contrato todos los antecedentes de la
licitación lD 3674-1 2-LE1 4.

El presente contrato
SURDENT LTDA. y 3

se firma en 4 ejemplares de igual tenor, quedando uno en poder
poder de la Municipalidad.

flJRtElIT

OS LEIGHTON
RDENT LTDA.

VALDES
MUNICIPAL


